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' Se snscribe á este periódico que sa
le ios martes y sábados, y corma ca-

número de un pliego de impresión 
caando menos, en la imprenta Real, 
eaüe de Santa María la Mayor núme
ro 188, á 4 reales vellón al mes pues
to ea casa de los señores suscripto res 
de esta dudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y aviíos no oficiales 
se recibirán en ¡a misma olicina é i n 
sertarán gratis, siempre tjue serin de la 
clase que comprende ¡a Reol orden de 
20 de abril de 1835; pero deberán venir 
francos é ¡gua4mente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PHOVINCIA 
D E ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N , 
ha Dirección General de Aduanas con fecha 23 

áe Enero iiltimo me dice lo que sigue. 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des

pacho de Hacienda ha comunicado á esta Direc
ción general en 20 del corriente la Real orden 
que sigue.rzríle dado cuenta á S. M . la Reina 
Gobernadora del expediente promovido por D . 
Pedro Pourtan y D , Pedro H i l l a , del comercio 
de Orihuela, en solicitud de que se permita la 
extracción del Reino de la corteza ó cascara de 
granada funda'odose en que superando conside» 
rableraeute este producto á la necesidad y consu
mo de nuestras fábricas y tintes, queda inuti l iza
da una gran parte de él con dafío de la agricultu
ra, y se le priva de obtener un regular precio 
a la par que Se comprima su mayor producción 
por falta de salida; y enterada S. M . , conformán
dose con lo propu;sto por esa Dirección, de acuer
do con el dictamen de la Junta consultiva de 
Aduanas, y deseando conciliar los intereses de la 
agricultura con los de las fábricas, se ha digna
do resolver que se permita la estraccion del Rei
no de la cascara de granada, pagando ocho ma
ravedís cada arroba por derechos de salida, con 
sujeción a las reglas establecidas para el comer
cio de estraccion. Lo digo á V . S. de Real or
den para su inteligencia y cumplimiento.=Y la 
Dirección la traslada á V . S. para que tras
mitiéndola a'sus subalternos, tenga el debido efec
to cuanto en ella se manda.~Dios guarde a V . 
S. muchos años, Madrid 23 de Eaero de 1836. 
Rarnoo 0¿ores . 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para inteligencia y gobierno del comercio 
y demás personas á quienes pueda interesar. Za
ragoza 4. de Febrero de ¡ 8 3 6 . — J u a n García 
Barzanallana. 

Otra. Entre los diferentes arbitrios cuyo pa
go han mirado hasta el dia los ayuntamientos con 
una reprensible indiferencia hija del poco inte
rés en el cumplimiento de las Reales órdenes é 
instrucciones vigentes, se encuentra esperimentan-
do este abandono con notable perjuicio de la Real 
Hacienda el impuesto de! 5 por 100 sobre los ar
bitrios municipales establecido por Real decreto 
de 31 de Diciembre de 1829; con el fin pues, 
de remover cuantos obstáculos hayan po
dido entorpecer el sistema que ha debido seguirse 
en esta recaudación, en espédita y puntual obser
vancia de cuanto se halla prescrito en la instruc
ción de 29 de Julio de 1830, se hace preciso pa
ra llevar con toda exactitud la administraciots y 
recaudación de estos productos, que á la manera 
propuesta á esta Intendencia por las oficinas de 
Amortización, remitan á ella inmediatamente los 
Ayuntamientos el acta declaratoria con cuantos 
documentos les conciernen y abraza el ar t ículo 
17 de la expresada instrucción que para la me

jor inteligencia de todas las corporaciones se es
tampa á continuación de este anuncio , y su te
ner el que sigue. 

Ar t . 17. Para que la exacción del impuesto 
anual decretado sobre dichos arbitrios se haga con 
todo conocimiento en las épocas señaladas , será 
de la obligación de los Ayuntara ehtos formar y 
remitir al Intendente de la Provincia en impror-



regable termino de dos meses, contados desde la 
publicación de esta instrucción, una acta declara
toria firmada por todos sus individuos, en la cual 
conste con la debida separación el número de los 
arbitrios municipales, piadosos ó de cualquiera 
otra denominación que estuvieren concedidos; en 
virtud de q u é órdenes, acompañando copias au
torizadas de ellos; los objetos sobre que recaen, y 
á cuales se destinan; si son temporales ó perpe
tuos; á cuanto ascienden anualmente sus produc
tos, según los resultados del último quinquenio ú 
otra especie determinada , y si se administran por 
el mismo Ayuntfjmiento ó se hallan arrendados, 
esplicando en este último caso en que cantidad. 

En su consecuencia y como que el terminante 
contesto del artículo transcrito, no da lugar á 
dudas ni interpretaciones por lo que incumbe á 
los ayuntamientos, esta Intendencia no pueda me
nos de prometerse que en lo sucesivo llenarán 
puntualmente este servicio sin dar lugar á recuer
dos ó medidas de rigor que son de necesaria aplica
ción cuando se mira con negligencia y desinterés la 
observancia de las Reales órdenes é instrucciones. 
Zaragoza 10 de Febrero de i 836.—BarzanaÜana. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del Reino con fecha de 24 del an
terior medica lo que sigue:—El Sr. Secretario 
del Despacho de Hacienda ha comunicado á este 
Ministerio de la Gobernación del Reino la Real 
órden que sigue:,, A cada uno de los Señores 
Secretarios de Eitado y del Despacho digo con 
esta fecha lo siguiente.—Excmo. Sr.—A este M i 
nisterio de mi cargo se ha remitido un peso du
ro con el busto de! Sr. D . Carlos 4.0 aparentemen
te construido en la Real Casa de Moneda de Méjico 
el aíío de 1798, que resulta ser falso, al mismo 
tiempo que de los informes tomados aparece que 
circulan* algunos otros de igual ciase, sin em
bargo de no haberse descubierto hasta ahora mas 
que el espresado. Esta'hecha la falsificación con 
tal destreza, que tiene todos los requisitos exte
riores, incluso el cordoncillo, por hallarse com
puesto de dos hojas esternas de plata muy del
gada y el centro de estaño y z inc , habiendo 
servido de matria ó troquel una moneda legíti
ma, por cuya razón solo se conoce principal
mente ser falso, en su menor peso y por algu
na mas blancura, efecto del mayor batido que 
ha necesitado la chapa de plata para cubrir el 
estaño. De todo he dado cuenta á la Reina 
Gobernadora: y S. M . atendiendo á que la re
petición de crímenes tan ¿raves y trascendea-

í! tales prueba el poco celo con que son ejecuta-
das las leyes del Reino y las Reales órdenes 
dirigidas s evitarlos, ha tenido á bien mandar 
que se recuerde á las Autoridades, tanto c iv i 
les como militares y eclesiásticas, el puntual 
cumplimiento d é l o prevenido en .las leyes del 
libro 9. 0 título i f d é l a Novísima Recopi
lación aplicando irremisiblemente á los contra
ventores las penas que contienen. Y de Real or
den lo pongo en conocimiento de V . E . para 
los fines indicados por ese Ministerio de su 
digno cargo. Y de la misma lo traslado á V . S. 
para su inteligencia, circulación y cumplimien
to en la parte que le toca. Dios & c . Madrid 
16 de Enero de J 836.zzLo que se inserta en el 
Boletín oficial para conocimiento del publico en
cargando á las justicias y autoridades la ma
yor exactitud en el cumplimiento de sus debe
res según se previene en la preinserta Real ór 
den. Zaragoza 3 de Febrero de 1836 .—Ramón 
Adán. 

Otra. Tengo entendido que circula entre ciertas 
personas un documento dictado con el fia sinies
tro de defraudar al Estado de parte de los pro
ductos de la Bula de la Sía. Crusada. Su con
tenido se reduce á un rescripto pontificio por el 
cual se dispensa á los fieles la obligación de pro-
veeríe de dicha Bula para el presente añe , y se 
autoriza á los diocesanos para que concedan el 
indulto cuadragesimal por medio de los confeso
res á los individuos que le pidieren en el acto de la 
penitencia sacramental, con la condición dé dar 
á los pobres una limosna. Un esceso tan cho
cante solo puede cometerse por aquellos que u l 
trajando á cada paso la sacrosanta religión que 
profesamos, con el favor y los auxilios que pres
tan á los vandidos que actualmente infestan algu
nas de nuestras provincias, y adoptando sin es
crúpulo todos los medios que su depravada ima
ginación les sugiere para aumentar la escisión en
tre españoles y aun en lo mas íntimo de cada 
familia, no vacilan en hacer despreciable el cu l 
to que nos dejaron nuestros padres com® la mas 
preciosa herencia de un pueblo sinceramente re
ligioso. ¿ Q u é idea formarán las gentes sencillas 
de la santidad de este mismo culto, si ven que 
sus principales ministros se sirven de él como de 
un instrumento acomodado al logro de objetos 
temporales? Y g quién es capaz de calcular las 
fatales consecuencias que produciría en la masa 
general del pueblo la triste idea dé que los d ió-
cesaoos obedeciendo a u n príncipe estrangero coa 
infracción de las leyes del reino, distiibuyari fur
tivamente uo rescripto Pontificio en oposición 
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al que por !os tramites acostumbrados y á costa 
de dinero ha obtenido y hecho publicar recien
temente S. M . la Reina Gobernadora? Pero la 
contemplación de este cuadro horroroso no bas
tarla á aniquilar los efectos causados por tan 
atroz demasía; es preciso ademas que las auto
ridades cada una respectivamente dediquen su v i 
gilancia y esmero á este fin: por lo cual los sub
delegados de policía y alcaldes procurarán por 
cuantos medios estén i su alcance recoger las co
pias ó papeles concernientes á dicho rescripto que 
me remitira'n sin falta n i dilación slguna, c o n t ó 
l a s las noticia? que puedan adquirir y hagan re
lación á su comunicación y curso, para tomar 
por mi parta las providencias á que diere lugar 
la malicia 6 sencillez de los que contribuyan á 
la expendicion de las copias de tal rescripto ó 
le dieren algún valor , en cuyo casa incurrirán 
en las penas señaladas por las leyes á los fauto
res de fraudes da esta naturaleza. Zaragoza 7 de 
Febrero de 1836 .—Ramón Adao. 

Otra. E l Exorno. Sr. Se:retar¡o de Estado y 
del Despacho déla Gobernación del Reino con fecha 
8 de los corrientes me comunica el Real decreto que 
sigue. 

Vistas las consideraciones que me habéis es-
puesto fundadas en el voto de confianza que os 
autorizan á proponerme cu ¡nto creáis conveniente 
para bien del Estado, y oido el Consejo de Go
bierno y el de Ministros, he venido eu decretar 
i nombre de mi augusta Hija Doña ISABKL U , lo 
siguiente; 

Artículo 1. 0 Los ayuntamientos de los pue
blos están autorizados para inscribir é incorpo
rar con preferencia en las filas de la Guardia na
cional á todas las personas en quienes concurran 
las circunstancias prescritas por la ley de 33 de 
Marzo ú l t imo,y que mas garantías ofrezcan á la 
nación por su arraigo, ilustración, destino, mo
ralidad y adhesión al trono legítimo de mi ex
celsa H i j a ; bien entendido que por esta dispo
sición no se altera el art. 28 de dicha ley. 

A r t . 3 . 0 Los ayuntamientos pueden inscri-
bireo la guardia nacional á los hijos que pasen de 
a i años, cuyos padres tengan las calidades que 
previene la ley vigente; y á este efecto quedan 
aquellos habilitados por la presante disposición. 

A r t . 3. 0 Los ayuntamientos pueden inscri
b i r é incorporar á la guardia nacional, si t ie
nen la edad competente, aunque no paguen 
contribución directa: primero á los ilustres pro
ceres y Sres, procuradores del Reino; segundo á 
los relatores de iodos los tribunales: tercero, h 
todos los empleados de Real nombramiento que 

gocen sueldo del Erario: cuarto á los rectores, 
directores y catedráticos de las universidades, co
legios, y demás establecimientos de enseñanza 
pública: quinto, á los licenciados del ejército y 
armada que tengan las calidades que espresa la 
ley de 23 de Marzo de 1835: sexto, á los qua 
pasen de ¿ o anos que voluntariamente se alis
ten, con tal que tengan las calidades de la ley 
vigente. 

Los individuos comprendidos en esta artículo 
no estarán obligados á dar ningún servicio fue
ra de los pueblos de su residencia; podrán ha
cer las guardias y laí demás fatigas ordinarias 
de guarnición por medio de sustituto del mismo 
batallón y compañía que voluntariamente se pres
te á ello, ó lo harán personairasnte en dias fes
tivos en que su destino se lo permita; pero 
tendrán la obligación de presentarse en sus respec
tivas compañías , ' siempre qua estas se formen en 
caso de alarma causada por invasión de ene
migos ó conmoción popular. 

Art . 4 . 0 Los capitanes, tenientes subte
nientes ó alférecás de la Guardia nacional seráa 
nombrados por los individuos de sus respectivas 
compañías siempre que fueren elegidos en la p r i 
mera votación por mas de las dos terceras par
tes de votos de la totalidad de la fuerza efec
tiva ; entendiéndose que ios que estén de servi
cio en el término del pueblo mandarán su voto 
por escrito; psro si ninguno obtuviere este nú
mero, se remitirá una terna comprensiva de los 
tres qua hubieren obtenido la mayoría absoluta 
para que el gobernador c iv i l en unión con la 
diputación provincial hagan el nombramiento y tan
to en'uno como en otro caso librará los títulos cor
respondientes dicho gobernador c i v i l . 

A r t . 5. 0 Estas elecciones se harán por dos 
años, y principiaran a verificarse desde el p r i 
mer domingo de cada año, debiendo concluirse 
en los domingos restantes del mes de Enero. 

Ar t . 6. 0 Cuando este decreto fuere publ i 
cado, se harán inmediatamente las elecciones á 
fin de que los oficiales de las compañías sean ele
gidos por ellas, y se renueven los que existen 
en su totalidad; pero en lo sucesivo se renova
rán las elecciones anualmente por mitad, cesan
do en Enero de 1837 los oficiales de inferior 
grado, y los de grado superioí de las mismas 
compañías en Enero de 1838. Estos oficiales pue
den ser reelegidos. A estas reuniones concurrirán 
sin armas los Guardias nacionales. , 

A r t . 7. 0 Cuando resultare alguna vacante 
de gefes ú oficiales se procederá á su reemplazo 
inmediatamente con arreglo á lo dispuesto en es
te decreto, y su duración será por el tiempo qua 



restaba al que causó la vacante» 
A n . 8. 0 L i s elecciones se harán principian

do cada compañía por el capitán, y concluyen
do por el subteniente ó alférez; pero en cada vo
tación se elegirá solamente un oíicial. 

f 

Art . Las votaciones se harán á viva 
Voz , acercándose los votantes á la HK-sa, y esta se 
compondrá de un alcaide^ presidente, y dos indivi
duos de ayuntamiento, á quienes acompañará sin 
voz ni voto el secretario como auxiliar para es
cribir lo que fdsre necesario. Los que supieren 
escribir podrán votar en secreto mediante cédu
la ó papeleta. 

Ar t . so, La mesa hafa los escrutinios, y pu
blicará las elecciones que resultaren, con el nom
bre y ciase de ios individuos elegí iosí sino re
sultare votación á favor de un individuo que ob
tenga mas de las dos terceras partes de votos , 
se repetirá la votación hasta que haya tres que 
reúnan una mayoiia absoluta, proponiéndose por 
el orden que fueron elegidos. Si Un individuo ob
tuviere en la primera votación la mayoría ab
soluta, será este "el primero de la í^rna , y los 
restantes se rao comprendidos por el orden de su 
respectiva elección. 

Ar t . I I . B! presidente, que sera el alcalde 
del puebío; dirigirá la vo tac ión , y todos los 
Guardas oacionales obedecerán i esta autoridad 
que en caso de inobediencia ó desorden man
dará retirar ai culpable, que por este hecho que
dará privado de voto. Las dudas que se ofrez
can en las elecciones se resolverán por ta mesa. 

A r t . t 2 . E l presidente remitirá a! goberna
dor c iv i l certifica ÍO de! acta de elección para 
que esta autoridad expida el titulo ó la dipu
tación provincial haga el nombramiento de uno 
de la terna propuesta arreglándose á lo preve
nido en el art. 5. 0 

A r t . 53. Podra'n ser propuestos para estos 
empleos, aunque no pertenezcan á la guardia 
nacional , los oficiales retirados 6 excedentes del 
ejército, de marina y de milicias provinciales 
y no podrán excusarse de servirlos en su grado 
6 superior. 

Ar t . 14. Los sargentos y cabos serán elegi
dos por el capitán y subalternos de las compa
ñías d pluralidad absoluta de Votos, siendo el 
del capitán decisivo en caso de empate. La du
ración y renovación de estos destinos será igual 
á la de ios oficiales. 

Art . Í 5. Los comandantes de batallón y es
cuadrón y demás oficiales de la plana mayor se
rán elegidos par todos ios oficiales del respecti
vo cuerpo, agregándose a estos un sargento, un 
cabo y un Guardia nacional, nombrados por ca

da Cornpañia, bajo !s dirección del alcalde y dbi 
individuos del ayuntamiento. 

Ar t . 16. Estas eleccioim se hara'n por ter
nas de mayoría absoluta, luego que se hayan 
verificado las de los oficiales de las compañías. 
E l alcaide remitirá estas ternas ai gobernador c i 
v i l , y este las elevara con su informe al Mia i s -
teno de la Gobernación del Reino, que espedirá 
el títolo ai que designare de los propuestos. 

Art . 17. La duración de los emp eos de pla
na mayor será de tres años , relevándose en I® 
sucesivo por mitad el número de gefes ayudan
tes, abanderados y portaestandartes cada año y 
medio, principiando por ios grados inferieres. Es
tos gefes y oficiales , qus deben tener las calida
des de la ley vigente, pueden- ser reelegidos. 

A r t . 18. Los individuos de la Guardia na
cional que se distingan, ó se inutilizen poj he
ridas recibidas en actos del servicio , y las fami
lias de las que mueran por efecto de ellas tendrán 
opción ó derecho á los mismos premios, honores 
y recompensas que los de sus mismas clases que 
sirvieren en el ejército ; y se les abonará doble 
el tiempo que ocupen en la presente guerra ea 
el caso da tocarles el servicio del ejército. Tea-
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario í 
su cumpl imien to . "Es t á rubricado de la Real aia-
no .z r t ín el Pardo á 5 de ; Febrero de 1836 i n á 
D . Juan Albarez y Mendisabai. Presidente inte
rino del Consejo de Ministros. 

Lo que se hace notorio al público por medio del 
Boletín oficial de esta Provincia para conoámimia 
de la benemérita Guardia Nacional y Ayumamim-
tos de los pueblos de la misma, áfin de que se Heve 
á debido efecto en la parte que á cada uno corresponde. 
Zaragoza 10 de Febrero de 1836.—iíawofj A dan. 

Otra. En Real orden que se ha comunicado coa 
fecha 31 del anterior por el Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación del Re ino , sa 
previene que con el fin de que los empleados cesan
tes y clasificados del antiguo Ministerio de la Go
bernación de la Pen ínsu la , del de la de Ultramar 
y de las gefaturas políticas puedan ser colocadas 
según su mérito, deberán los interesados residentes 
en esta provincia presentar en el Gobierno c i v i l 
de mi cargo sus hojas de servicio para dirijuias 
oportunamente al Ministerio. 

L o que se hace notorio al público por media» 
de los periódicos para que las personas que se ba
ilen en el caso que menciona la precitada sobera
na resolución, cumplan con la presentación de 
sus respectivos documentos en el preciso término 
de veinte dias i fin de darles la dirección corres
pondiente. Zaragoza 10 de Febrero de 1836.— 
Ramón Adán. 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


